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CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL 2007
Por la presente convoco a los socios de la Asociación de Profesores de Imagen Personal en  el Balneario de Lanjarón,  Lanjarón (Granada), el día 14 de abril de 2007, sábado, a las 12:15 horas en primera convocatoria y a las 12:30 en segunda convocatoria, para en sesión ordinaria tratar el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2. Informe de la Junta Directiva. Acciones formativas, 2º Convención de Profesores de Imagen Personal. http://www.videocinco.com/convencion_ip/
3. Examen y aprobación si procediese de las cuentas correspondientes al año 2006.

4. Ruegos y Preguntas.

Sevilla a 30 de marzo de 2007.
El Presidente

Javier Mestre Navas
Información adicional.

Para la asistencia al acto y ejercer el derecho a voto, si procediese, es necesario estar al día de las cuotas de la Asociación A tal efecto se facilitará el pago de las cuotas correspondientes al año 2005 de aquellos socios que no la efectuaron en su momento. Dado que por acuerdo de la Asamblea General celebrada en enero de 2006 no había que pagar cuotas en el 2006, la única cuota que quedaría pendiente de pago, en su caso, sería la correspondiente a 2005. 

Para delegar voto artículo 15, se expide un modelo adjunto en la siguiente página de este documento. 

FORMULARIO PARA EJERCER EL VOTO DELEGADO:
En virtud de lo reglamentado en el artículo 15 de los actuales y vigentes estatutos de La Asociación Profesional de Profesores de Imagen Personal, 

D/Dª:_____________________________________________con NIF: _____________

Como socio/a con derecho a voto de esta Asociación, delego el mismo a:

D/Dª :_____________________________________________con NIF:_____________

Para que haga efectivo dicho poder en la Asamblea de la Asociación de Profesores de Imagen Personal, convocada en el Balneario de Lanjarón, Granada, el próximo 14 de abril de 2007. 

Firma del Socio Representado



Firma del socio Delegado

Socio/a:






Socio/a:

Artículo 15.- DELEGACIONES DEVOTO O REPRESENTACIONES.

La representación o delegación de voto sólo será válida para la sesión o convocatoria por la que se expida, siendo nula cualquier delegación o representación  indefinida.

Habrá de hacerse constar por escrito, con indicación de los datos personales y número de socio del delegante y representado, y firmado y rubricado, por ambos.

Ningún socio podrá representar a más de cinco socios en una misma celebración de la Asamblea.
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